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EL ESTADO DE JALISCO
PERlÓDICO OFlClAL

Al margen un sello que dioe: Estados Un¡dos Mexicanos. Gob¡erno del Estado de Jal¡sco. Pod€r
Ejecut¡vo, Secr€taría del Trabajo y Pr€y¡sión Soc¡al.

ACU€ROO DEL SECRETARIO OEL TRAANO Y PRÉVISIÓ SOCIAL
iIEDIANTE EL CUAL SE ABROGAI LAS REGLAS DE OPERACIÓN OEL
PROGRAüA ESTATAL CAPACITAC6N Y VINCULACó'{ 2O'9 Y DEL
PROGRAMA APOYOS DE CAPACITACTÓN PARA EMPLEAAILIDAD Y
FO EfiTO AL AUTOEI'PLEO 20t9.

Guadala.iára, Jal¡$co, a 24 do mayo de 2019

ARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, Secrstario det Trabaio y previsión Soclar,
de cünformidad con el art¡culo 32, aráb¡go 1, fracciones l, lV y Xll, de la Ley
Orgán¡ca del Poder Ejecuti\o dol Esiado de Jatisco, y con base en tos
siguianles:

CONSIOERANDOS

Que en los árticulos 36 y 46 de la Comtituci'n politjca det Estado de
Jalisco, ss esiablece que el eiercic¡o dal Poder Eiecutivo es depositádo
en un ctudadano a qubn s6,€ denom¡na Gobemdor del Estado y, quien
pár¿ el ejércicio de sus alr¡bucio*es se aux¡liará de un Secretar¡o
G€neral da Gob¡erno y los S€crstarios de Oosp¿cho que la ley
detarmirÉ.

€n al arliculo 50, fraccón XlX, de la Consl¡tucón Locat, et leg¡slador
eslableció que una da las tacullades y atribuciones del Gobemador, es
representar 6l Estado de Jalisco, con las facultades qu€ determin€ la ley
o el Congreso, sn los lém¡nos do dkho ordenam¡ento legal y desbnar
aPodemdos-

De conlomidad alatic-ulo 50, fracción )fiI, d€ la Const¡tución Local, en
alribución del Gobemádor delegar facultades especiticas en ét ámb¡to
administmti\¡o, cuando no exist¿ d¡spos¡ción en contfarb par6 Bllo, a bs
s€crelarias. dgpendencias. organismos y ant¡dades que se conslituyan
para auxiliarlo on el desemp€ño da sus atribue¡on€s_

Oue la Léy Orqán¡ca del Poder Éiecutivo det Eslado de J¿tiseo señata
en 6u articulo 4, arábigo 1, fracción I, qu€ el Gobemador d€t Estado
pos6e entré suE atribucionés sjgrc€r las laculiades conferidas por la
Conslitución Polit¡cá de los Estados Unidos Mex¡canós, sus leyes
reglamanlarias, la panicuhr del Estado y d6más leyes qoe de ela
eman€n.

En la misma Ley Orgáruca le ref€reocia, €n el ariicuto 4. arábigo l,
fracc¡óo lV, el legrslador esl¡abteció como atr¡bución det Gob€rnador,
delegar, en el ámbito dministraüvü y cuando no ex¡sta disoosición
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contraria para ello, el eiercicio de las facultados legalés y
const¡tucionales que le corréspóndan.

Oue en ejercicio de la alribución conferida por el leg¡slador en el arlículo
50, lracción V, de la Constitucirin, el Gobernador nombré al suscrito C.
MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, como Secretario det Trabap y
Previsión Social,

Oue la Secretaria d€l Traba¡l y Previsión Soc¡al, es una dependencn
inlegrante de la Adminislración Pública Centrálizada, de conform¡dad al
articulo 30, arábigo 1, de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del Estado
de Jalisco.

La Secrétarla del Trabaio y Previsión Social se enc¿rga de eiereer las
alribuciofles éstablecidas €n la legislación federal en mater¡a del lrabajo
estáblec¡da par¿ el Esiado, así como d€ d¡rigir, coordinar y ügilar el
Sérvicio Eslatal de Empleo; y, d6más que eslablezcán otrae
d¡spo$¡c¡onés legales. acordé el arliculo 32, arábigo 1, fracciones l, lV y
Xll, de la Ley Orgánica €n monc¡ón.

Qu€ en lás Reglas de Operacl5n del Programa de Apoyo al Émpl€o,
publ¡cadas en el D¡ar¡o Of¡cia¡ de la Federación, el 22 de febrero de 2019,
eslábl€c€n que la coordinac¡ón de act¡üdades entre el Eiecutivo F€deral
y los gobiernos de las €ntidadés federaüvas, se lormaliza mediante la
suscripc¡ón de Conv€nios d€ Coord¡nación. en los cuales se eslable¿en
los comprom¡sos que asum€n las partes pará su operación.

Que el 28 de mar¿o de 2019; por una parte, la S€cretaria d€l Trabaio y
Previsión Social Federal; y, por la otra, por ol Gobierno del Eslado de
Jal¡sco, celebraron €l Convenio de Coordinación para la Operadón de
Programas, S€rücios y Estrategias en materia de Empieo, inslrumenlo
¡uridico que liene por ob¡eto establsc€r las oblbaciones de coordinack5n
gu6 asumen las parles, con €l l¡n de llevar a cabo la operac¡ón de los
programás, servicios y oslrateg¡as en el Estado de Jalisco.

Que en la Cláusula S€xta d€l Convenio de Coordlnación para la
Operac¡ón d6 Programa$, Serv¡c¡os y Estrategias en materia de Empleo,
so establecen los téminos par€ garantizar que la e¡ecución de los
prog€mas, servicios y estratég¡as se lleve a cabo conform€ a la
normat¡vidad aplicable 6 incremente su cobertura, para lo cual el
Gob¡emo del Estado de Jalbco se compromelió a aporlar recumos
estalales.

En cumplim¡enlo al adlculo 18 d€l D€üeto númsro 27225lLxll/18 del
Presupu€sto de Egresos del €stado de Jalisco para el p€riodo
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comprendido del 1'de €nero al 3f de diciembre de 2019, sus anexos y
la plant¡lla de personal, el día 30 de mano de 2019 fueron publicadas en
el Periódico Oticial 'El Estado de Jalisco", las Regtas de Op€ración del
Programa Eslatal Capac¡táción y Vinculación 2019, asi como del
Programa Apoyos de Capacitac¡ón para Empleabil¡dad y Fomenlo al
Autoempleo 2019, en el tomo CCCXCIV, número 24, sección Vlll y lX,
fespectrvamenlé.

Que en términos de los articutos 123 y 133 de la Constitución polit¡ca de
los Estados Unidos Mex¡caros, tanto la Federac¡ón como los Estados
cuantan con facullades concunenles en cuanto a las atribüc¡ones que
d€ben realizar las oficinas del Servicio Nacional de Empleo; aunado a
que las Entkhdes Fedorativas deben ceñirse a la Constilución Feosrat.
las leyes qu€ emanen del Congreso de la Un6n y los tratados
inlemac¡onales, gue conslituyen la Ley Suprema de toda la Federac¡on;
por lo que deben resp€tar éstas a p€6ard6las disposiciones en conlrario
que pueda haber en las Constilucionos o leyes de las enl¡dades
federalivas.

Qua sl Convonio de Coordinac¡ón para la Op€ración de programas,
Servicios y Estrategias en materia de Empleo, suscrito por el Eslaoo o€
Jal¡sco con la Federac¡ón, resulla preponderante para €fecto de quo la
apo{ación rcalizada por el Estado d€ Jalisco, opere bajo tas Reglas de
Operación del Programa d€ Apoyo al Empleo, que l¡enen origen en las
Ley€s emanadas dol Congreso de la Unión.

Que las Reglas d€ Op€rac¡én del programa Estatat Capacitación y
Vinculación 2019, asi como del Programa Apoyos de Capacilación para
Empleabilidad y Fomento al Aulo€mpleo 2019, establecen disposiciones
qu€ resultan innecesarias, en ürlud d€l Coñrenio de Coordinación para
la Op€ración de Programas, Servicios y Estrategias en mat€r¡a de
Empleo, toda vez que ambos inslrumenlos establecen disposiciones
sobre la e¡ecución y op€ración de las aportaciones que realizara e¡
Gobiemo dol Estado de Jal¡sco etiquetadas baio el mismo programa
pre$upuestafb"

Que en atas de respetar las Le!¡es que emanan del Congreso de la
Unión, que conforman 

'a 
Ley Suprema de la Federación, de las cuales.

a su vez, der¡van las Reglas de Opeaación del programa de Apoyo al
Empleo, pubficadas en etOiario Oficiatde ta Federación , et 22 óa loúero
de 2019 y el Conven¡o de Coordinación parn la Operac¡ón de
Programas, Servicios y Estrategias en materia de Erñpleo, se requisre
abrogar las R69las de Operac¡ón del programa Estatal Capacit8c¡ón y
V¡nculac¡ón 2019, asi como d€l programa Apoyos cte Capac¡tación pam
Empleabilidad y Fomento al Aütoempleo 2019, pusslo quo su e¡istencia
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resulla ¡nnecesaria, por la analogia en las disposiciones de los
instrumentos en cuest¡ón.

En mérito de los fundamentos y razonamientos expuaslos que denotan la
ausencia de lá necesidad de existencia de los inslrumenlos en cuest¡ón.
tengo a b¡en emit¡r el siguiente:

ACUERDO

ÚH|CO. Se abrogan las Reglas de Operacón del Programa Estatal
Capac¡tac¡ón y Vinculación 2019, así como las Reglas de Operación del
Programa Apoyos de Capacilación para Empleab¡lidad y Fomenlo al
Autoempleo 2019.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día siguienle de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco',

Asi lo acordó el Secretario'dol Trabajo y Previsión Social del Estado de
JAI|SCO, MARCO VALERIO PÉREZ 6OLLAZ.

t5

ATENTAMENTE
¿flEIM9, ANO DE LA.IGUALDAO DE GENERO €N JALISCO"

á '-- ,'' ,

MARCO VALERIO PÉREZ GOLTAZ

Secretario del Trabajo y Prev¡sión Soc¡al
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